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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
e~ peti,cionario ,de la mi~m~ con la aprobaci.ón de su proyecto de
eJecucIón, preVlO cumplimIento de los trámItes que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617(1966, de 20 de ""tubre.

Orense, 15 de septiembre de 1986.-El Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.-6.059-2 (70843).

25954 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986, de la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo. Industria y Turismo. por la que se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.914-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica·Fenosa. Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública pa.'"'a el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fonosa y sanciones en materia de iIístalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica~Fenosa, Sociedad Anónima.», la

instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Unea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 2.308 metros de
longitud, con origen en un apoyo de madera de la línea de media
tensión «1\.1ormentelos-Cernadas», y final en el centro de transfor
mación proyectado con 25 KVA, 20.000/380-220 V, en Servainza
(Viana del Bollo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617(1966, de 20 de octubre.

Orense, 15 de septiembre de 1986.-EI Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.-6.060-2 (70844).

25955 RESOLUClON de 15 de septiembre de 1986, de (a
Delegación Provincial de Orense de la Consejeria de
Trabajo, Industria y Turismo, por la que se autoriza
el establecimiento de la insta[ación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.873-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica·Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/J 966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/~ 966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaCIones
eléctricas, y de acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica·Fenosa, Sociedad Anónima», la

instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Unea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 8.333 metros de
longitud, con origen en el apoyo número 51 de la línea de. media
tensión existente, «Verin~Laza», y final en el apoyo q~e SlT\'e de
derivación al centro de transformación «Fuentefría.» (pnmera fase),
en el municipio de Castrelo del Valle.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se auto.fiza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Regiamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no·podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los tramites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 15 de septiembre de 1986.-EI Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.-6.058-2 (70842).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

25956 RESOLUClON de 14 de agosto de 1986, del Servicio
Provincial de Teruel del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalaci6n eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la
Diputación General de Aragón en Teruel, a peti.cion de «Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima» (YN.-15.983), con
domicilio en calle San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando
autorización administrativa, declaración, en concreto, de utilidad
pública y aprobación del proyecto de ejecución para el estableci.
miento de una linea eléctrica de media tensión y un centro de
transformación en el término municipal de Otiete, para mejorar el
suministro de la zona, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones, de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden del Ministerio
de Industria y Enetgía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón ha
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó·
nima», la instalación cuyas principales características son las
siguientes:

Línea eléctrica de media tensión, aérea, de 761 metros de
longitud.

Origen: Unea aérea a centro de transformación número en
OHete.

Final: Centro de transformación reseñado y en proyecto.
Tensión nominal: 10 KV.
Potencia de transpone: 1.000 KVA.
Conductor: Cable Al-Ac tipo LA-30, de 31,1 milímetros cuadra-

dos de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 9.5OO-16.435/B2.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oe-tubre de 1966.

Teruel, 14 de agosto de 1986.-EI Jefe del Servicio.-4.400-D
(70869).

25957 RESOLUClON de 14 de agosto de 1986, del Sen'icio
Provincial de Teruel del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se elta.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la
Diputación General de Aragón en Teruel a peticion de «Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima» (YN.-15.925), con
domicilio en calle San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando
autorización administrativa, declaración, en concreto, de utilidad
pública y aprobación del proyecto de ejecución para el estableci·
miento de un centro de transformación en calle Baja con carretera
a Teruel, en Molinos, para mejorar el suministro de la zona, y
cumplidos los trámites re~amentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, sobre autorizaCIón de instalaciones eléctricas, y Decreto
2619jl966, sobre expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
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